
 

Declaración de la Sociedad Pública de 

Infraestructuras y Medio Ambiente de 

Castilla y León S.A. en materia de antifraude 

 

La Sociedad Pública de Infraestructuras y Medio Ambiente de Castilla y León S.A. 

(SOMACYL) tiene entre sus funciones, 

 

a. La realización de todo tipo de trabajos, explotaciones, obras, estudios, 

informes, proyectos, dirección de obras, consultorías, asistencias 

técnicas y servicios relacionados con la promoción, protección, 

conservación, regeneración o mejora del medio ambiente, en los ámbitos 

del medio natural, de la calidad ambiental y de las infraestructuras 

hidráulicas y ambientales, bien por encargo de la Administración General 

de la Comunidad de Castilla y León, o bien por decisión libre, en el propio 

ejercicio de la actividad correspondiente al objeto social de la empresa, 

en el marco de la política ambiental de la Comunidad Autónoma y con la 

finalidad de lograr la máxima eficiencia en la financiación de las 

inversiones públicas. 

b. Proyectar, promocionar, construir, reformar, rehabilitar, conservar y 

explotar edificaciones, obras e infraestructuras de transporte y logística, 

así como la gestión y explotación de los servicios relacionados con 

aquéllas. 

c. Adquirir y gestionar suelo, redactar instrumentos de ordenación del 

territorio y de planeamiento y gestión urbanística, así como gestionar las 

correspondientes actuaciones hasta la enajenación de los solares 

resultantes. 

d. Realizar la actuación urbanizadora en suelo residencial, logístico y 

dotacional, y la posible gestión y explotación de obras y servicios 

resultantes de dicha actuación. 

e. Fomentar, promover, construir, enajenar y arrendar viviendas acogidas a 

algún régimen de protección pública. 

f. La gestión de los servicios públicos en materia medioambiental que le 

puedan ser atribuidos por la Administración General de la Comunidad de 

Castilla y León, cuando ello redunde en una mejor prestación de los 

mismos. 

g. La explotación propia o en arrendamiento de centrales de producción de 

energía térmica y/o eléctrica para la venta de energía, mediante sistemas 

de generación conjunta o utilización de energías renovables que 

supongan una mejora de la eficiencia en el uso de la energía o en la 



 

utilización de recursos autóctonos, así como la promoción, explotación e 

inversión en proyectos de desarrollo o prestación de servicios de 

energías renovables y de eficiencia energética. 

h. La realización de cualquier otra actividad complementaria, análoga o 

relacionada con los fines anteriores. 

 

así como la ejecución de proyectos con cargo a los fondos europeos procedentes del 

Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia. 

Con la finalidad de dar cumplimiento a las obligaciones que el artículo 22 del 

Reglamento (UE) 241/2021 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 

2021, SOMACYL, se compromete a cumplir con la obligación de aseguramiento de la 

regularidad del gasto subyacente y de la adopción de medidas dirigidas a prevenir, 

detectar, comunicar y corregir el fraude y la corrupción, prevenir el conflicto de interés y 

la doble financiación. Por ello, el Consejero Delegado manifesta mediante esta 

declaración, su compromiso con los estándares más altos en el cumplimiento de las 

normas jurídicas, éticas y morales y su adhesión a los más estrictos principios de 

integridad, objetividad y honestidad, de manera que su actividad sea percibida por todos 

los agentes que se relacionan con ella como opuesta al fraude y la corrupción en 

cualquiera de sus formas. Todos los miembros de su equipo asumen y comparten este 

compromiso. 

Por otro lado, los empleados que integran esta empresa tienen, entre otros deberes, 

“velar por los intereses generales, con sujeción y observancia de la Constitución y del 

resto del ordenamiento jurídico, y actuar con arreglo a los siguientes principios: 

objetividad, integridad, neutralidad, responsabilidad, imparcialidad, confidencialidad, 

dedicación al servicio público, transparencia, ejemplaridad, austeridad, accesibilidad, 

eficacia, honradez, promoción del entorno cultural y medioambiental, y respeto a la 

igualdad entre mujeres y hombres” (Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 

Empleado Público, artículo 52). El objetivo de esta política es promover dentro de la 

organización una cultura que desaliente toda actividad fraudulenta y que facilite su 

prevención y detección, promoviendo el desarrollo de procedimientos efectivos para la 

gestión de estos supuestos. 

En definitiva, SOMACYL, tiene una política de tolerancia cero frente al fraude y la 

corrupción y ha establecido, junto con el resto de beneficiarios de proyectos con cargo 

a los fondos europeos procedentes del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia 

(NextGenerationEU), un sistema de control robusto, diseñado especialmente para 

prevenir y detectar, en la medida de lo posible, los actos de fraude y corregir su impacto, 

en caso de producirse.   
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